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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), once de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA INVENTARIOS Y AVALUOS ORAL  

(Artículo 501 del Código General del Proceso)  

 

 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00193-00 

Proceso Nro. 060 de 2022 

Audiencia Nro.  027 de 2022 

Causante Thomas Reid Valdez   

Tema Sucesión Intestada  

 

 

INTERVINIENTES.- 

  

Calidad: Apoderado parte interesada 

Nombre: Carlos Andrés Usme Quintero 

C.C.  71.745.173 

T.P. 116.955 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

DECISIÓN: 

 

En efecto, el profesional del derecho que representa la interesada 

relaciona como ACTIVOS los siguientes bienes: 

 

1.- Apartamento 1101, piso once, del Edificio de Altos de Provenza P.H., 

situado en la calle 6 Nro. 32-61 de la Ciudad de Medellín, identificado con 

Matricula Inmobiliaria Nro. 001-933506 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. Avaluado en la suma de 

$534.829.500.   

 

2.- Parqueadero Nro. 33, ubicado en el tercer piso del Edificio de Altos de 

Provenza P.H., situado en la calle 6 Nro. 32-61 de la Ciudad de Medellín, 

identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 001-933453 de la Oficina de 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. AUDIENCIA Nro. 0027 de 2022.  

SUCESION INTESTADA. RDO: 2021-00193 

2 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. Avaluado en la 

suma de $26.250.500. 

 

3.- Parqueadero Nro. 34, ubicado en el tercer piso del Edificio de Altos de 

Provenza P.H., situado en la calle 6 Nro. 32-61 de la Ciudad de Medellín, 

identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 001-933454 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. Avaluado en la 

suma de $26.250.500. 

 

4.- Cuarto Útil, ubicado en el tercer piso del Edificio de Altos de Provenza 

P.H., situado en la calle 6 Nro. 32-61 de la Ciudad de Medellín, identificado 

con Matricula Inmobiliaria Nro. 001-933477 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. Avaluado en la suma de 

$3.570.000. 

 

 

NO EXISTEN DEUDAS DE LA HERENCIA. 

 

Con fundamento en el artículo 501, numeral 1º, inciso 5º, del Código 

General del Proceso, se le imparte aprobación a todas las partidas 

relacionadas en esta diligencia, por lo cual se decreta la partición, 

autorizándose para realizar el aludido trabajo a la profesional del 

derecho que representa a la interesada, para lo cual se les concede un 

término de diez (10) días, posterior al pronunciamiento de la DIAN, en la 

que certificarán si el causante tiene deudas pendientes con esa entidad, 

de conformidad con el artículo 844 del Estatuto Tributario.  Líbrese el 

oficio por la secretaria del despacho.   

 

Esta decisión queda notificada en ESTRADOS. 

 

La audiencia se terminó a las 9:12 A.M. 

 

 
 


